Anteproyecto de Ley educativa para la Ciudad autónoma de Bs. As: continuidad y profundización de los lineamientos de la Ley Nacional.

La Ley Educativa Nacional de Kirchner – Filmus no cambió las bases estructurales del sistema educativo ni revirtió la fragmentación del mismo, producto de las reformas de los 90. Por el contrario mantuvo la desigualdad entre las provincias y aún dentro de la misma jurisdicción.

En ella, el estado continuò con los mismos atributos de regulación y control por medio de la evaluación, la formación docente y el perfeccionamiento como preocupación central con vistas a lograr una mayor “calidad educativa” y la jerarquización de los proyectos educativos institucionales. La desigualdad educativa continuó, se profundizó la flexibilización laboral docente y la creciente tecnocracia. En cuanto a la política salarial esto se expresó en establecer un piso salarial, sin discutir toda la escala entre los distintos escalafones docentes.
En la ciudad de Bs As, la política educativa del tandem Macri – Narodowsky posee una lógica de continuismo y profundización de lo ya trazado por Filmus y los otros ministros que pasaron por la Ciudad.  

En la actualidad, se han presentado en la Legislatura porteña 3 anteproyectos de Ley educativa para  la Ciudad Autónoma de Bs.As, uno de ellos, el del legislador de la Coalición Cívica y ex Vice jefe de Gobierno de Fernando de la Rua, Olivera, contaría con el apoyo del macrismo. El actual ministro de educación Mariano Narodowsky declaró públicamente su acuerdo con esta propuesta resaltando la necesidad de que ésta sea definitivamente sancionada.
El anteproyecto de Ley Olivera ratifica las estructuras educativas existentes a la vez que intenta avanzar en  imponer cambios en el estatuto del docente sin la participación real de los propios protagonistas, avanzando a su vez hacia la precarización y la flexibilidad laboral. No es de menor gravedad el hecho de que no hay un relevamiento ni diagnóstico de los principales problemas educativos existentes en la ciudad de Buenos Aires. 
A continuación presentaremos alguna de las claves que nos permitirán entender de qué maneras se intenta profundizar en los caminos neoliberales ya enunciados por una Ley de Educación,. 

En primer lugar, cabe destacar la escasa (diríamos nula) participación de los docentes en la elaboración de esta Ley. No se prevé ningún debate ni instancias de decisión que involucren a los docentes. Todos recordamos la formalidad que tuvieron los debates sobre la Ley Nacional y la nula incidencia de la opinión de los docentes en la misma.
Además, esta Ley anuncia que una vez promulgada, el ejecutivo dará un plazo de 30 días para formar una comisión con representación de los docentes (Cabe recordar que en la ciudad de Bs  As existen 16 sindicatos docentes, lo que habla de la fragmentación de esa representación) para que se analice y elabore el nuevo estatuto. 

En el proyecto no sólo dice que se cambiará el estatuto docente, si no que ya ataca algunos de sus puntos.  Por ejemplo, el Ministro podrá “proponer la designación y remoción del personal docente de acuerdo a la normativa vigente”.  (art.71 )  Además, los directores, supervisores y docentes del nivel superior tendrán que reconcursar sus cargos a los 6  y 5 años respectivamente. (art. 61 y 80). 

Cómo se concibe la educación:

Concibe la educación como un “servicio” (equipara la educación pública con la privada) que capacita para la inserción laboral con eficiencia tratando de lograr una educación de calidad. Para esto deberá contar con docente idóneos (cap. 16)  que aspiren a la excelencia educativa. Para esto, por ejemplo puede flexibilizar la duración para alumnos con capacidades especiales (art. 26) o reconocer experiencias extraescolares .La educación no se concibe como proceso de formación para acceder al conocimiento, sino que se limita a la acreditación para lograr el mejor rigor académico que permita acceder a distintos saberes. La ley reafirma la existencia de diferentes ofertas educativas (tanto pública como privada) que los padres como consumidores pueden elegir.
Rol del docente:

El docente es concebido como un empleado idóneo que deberá estar a la altura de una profesión exigente. Entre sus obligaciones se encuentra la de capacitarse, sin aclarar si para esto el estado asegurará las mejores condiciones como por ejemplo la capacitación en servicio.  A su vez, habrá una “una remuneración que tenga en cuenta los requisitos de idoneidad, permanencia y perfeccionamiento profesional continuo” (art. 20). De esta manera, se exige al docente una capacitación concebida como una serie de saberes indiscutidos elaborados por expertos. La adquisición y utilización en el aula de dichos conocimientos serán a su vez también evaluados por expertos.
Al igual que la Ley Nacional, desliga al Estado del rol de sostén y financiamiento que garantice la gratuidad de la educación. 

El Estado sólo se responsabiliza por “asegurar el derecho” a la educación, no garantizarlo. Sus funciones son las de organizar, administrar, gestionar (Art 6 inc D), regular y fiscalizar (art 6 inc V). Así, el Estado no garantiza la Educación, sino que planifica y gerencia, para esto propone “compartir esa responsabilidad con los padres, docentes, instituciones  y la sociedad en su conjunto, independientemente de las condiciones y circunstancias”. (art. 6 y7). El rol del estado deberá ser, entonces el de vigilancia, regulación, control y elaboración de los contenidos curriculares.
Descentralización:

Aduce que la desregulación “favorece la participación”. Los distritos se repartirán igual que las comunas, unificando por ejemplo en tres comunas a los 16 barrios más carenciados de la Ciudad (Punto 9 de los fundamentos). Así se profundizarán las enormes desigualdades existentes. No olvidemos que, en los 90, la descentralización de la educación de la mano de la Ley Federal de Educación, produjo terribles consecuencias.  El rol de la educación será entonces la de compensar las desigualdades sociales (art. 7). Además, se prevé que el gobierno de la escuela esté a cargo de Juntas escolares integradas por directivo, docentes y padres, sin aclarar el rol que cada uno de ellos deberá jugar en la misma. Es interesante observar cómo se fomentan órganos   colegiados supuestamente participativos cuya función será la de asesora mientras se mantienen estructuras verticales en la cima del sistema donde estos mismos actores no tienen ninguna ingerencia. Cabe aclarar que estos requisitos sólo rigen para la escuela pública, mientras que la privada no está obligada a incorporar los puntos de vista de la comunidad. La institución privada continúa con el manejo según su criterio en cuanto al nombramiento de su personal, así como en la definición de su proyecto institucional.
Empresas y educación:

Las empresas que tengan convenios con las escuelas podrían incidir en la formación que ofrecen.

Propone “Contribuir a fortalecer los vínculos entre el sistema educativo y el mundo laboral y analizar la conveniencia de incorporar carreras, orientaciones o modalidades en el sistema educativo”. Esto provocaría que se limiten los conocimientos que brindan las escuelas con convenios, así como la formación de los alumnos, que sólo podrían ir a trabajar a las empresas para las que estén capacitados y por un sueldo menor. Cada vez más se educa para la productividad empresaria.
Educación privada.

El anteproyecto de Ley propone continuar realizando aportes a los establecimiento de gestión privada como una de sus responsabilidades indelegables (art. 6) para lo cual se crearía un “Fondo para el financiamiento del sector” sin topes ni porcentajes.
Cabe destacar que la educación privada de la ciudad de Bs. As. Ostenta uno de los porcentajes más altos del mundo en relación con la educación pública: el 44 % de la matrícula  y el 69 % de los establecimientos son privados. El 55,7 % de las escuelas privadas son subsidiadas por el estado. En el nivel medio, el porcentaje asciende al 68,8%. La desigualdad educativa se patentiza al observar que mientras en la zona norte (màs rica) de la ciudad de Bs.As., el 60% de la matrícula es privada, en la zona sur es sólo del 25%. 
Concluyendo: el anteproyecto de ley que con más firmeza está sonando en la legislatura plantea una profundización en el sentido neoliberal de la ley nacional de educación, ya que da continuidad a los privilegios de la educación privada, se reproducen dispositivos de gobierno basados en el verticalismo y la tecnocracia, se insiste en la búsqueda de una supuesta “calidad educativa” y se ponen en riesgo las conquistas laborales docentes.
Nuestro modo de oponernos no consistirá solamente en resistir y enfrentarnos a este proyecto de ley, sino en la elaboración colectiva de un proyecto de educación alternativo a las políticas neoliberales que nos pretenden imponer a la vez que luchamos por una política donde la educación pública sea realmente un derecho de todos los ciudadanos.
